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í*RE(aO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios de 
particndares y oficiales qoe 
sean de pago, satisfarán a ps- 
sdn de UNA peseta por LINEA, 
y loa qoe sean de previo paco, 
ae tasarán a ratón de VEINTE 
otmoa. por PALABRA, cualquie
ra que sea «1 origen del edicto. 
Los interesados acreditarán an
tes de la puftdloación y por me
dio dé la oorreepoQdlente carta 
de pago, haber satisfecho so

Hasta tres* meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

no vengan registradas del Gobierno Cifvill de 1^. Provincia.
imparte en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en Ja Intervención de la Exceientisima Diputación Provincial. El 
cobro de le suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las siuecrip- 
•iones que vengan acampanadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medie de llhranzes del Tesoro, Giro Poeta! o letra de fácil cobro.

Gobierno civil de ia
provincia

Servicio ProvinfitaJ, (ie (io.Jiaderiíi

CIRCULAR

Habiéndose presentado le. epizootia 
de Bru'Colosis en el ganado existente en 
-1 rtemiino municipal dp c-an Vicente, en
cutmplimiento de 
art. 12 del vigente 
zootias de 26 de 
rGax>éta del 3 de 
oficialmente dicha

lo prevenido en el 
Re-^bamen/to de Epi- 

Septiembre de 1933, 
Octubre) se decú-ara 
en/fermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en pueblo de San Vicente señalando co 
uio zona sospechosa corrales y pastos li- 
mlirofes señal-ados all efecto.

T>ae medidas sanitarias que han sido 
üdojàadas son, aislajniento de los ani- 
iínales enférmos y eospe'Chosos de los 
sanos; su empadronamiento y marea 
.V lias que deben ponerse en práctica 
i4>ligación de hervir la l'oche para cob- 
sunio; prohibición de elaborar qu-esos; 
i-estaMites medidas sanitarias.

Ix) que se hace púbQic» para general 
ron ocimi onto.

Logroño, 8 de Juilio die 1949.
El riohéiTiador Civil,

Alberto Martín Gajnero

Est'.ción de Viticultura y eno 
logia de Haro

SUBASTA DE VINOS
Se poiift' en conocimiento dél público 

quo este Centro saca a pública. Subasta 
el vino tinto, blanco y clarete, sobrante 
de sus expeirien-'iías.

Las condiciones y modelo de propo- 
sici'ón, así como muestras de loe vi'iioe 
en subasita, se hallan expuestas en las 
oficinias del Centro de diez a trece horas 
en los días' iaborablée.

La subasta tendrá lugar él 17 de 
•Agosto a las trece de la maúlan a.

Los pliegos dé proposición pueden 
pnesentarse en las oficinas hasta las 
trece horas del diíia. ■lantérior al Indicado

Haro 2 de Agosto del949.
El Ingeniero Director Acctal ,

Delegación de Hacienda
—O—-

CIRCULAR
8128

Scccióií Provincial de Adminisiración

Con fecha 27 
el Excino. 'Sr. 
propuesto dtil

Local
del pasado mes de junio. 
Ministro de Hacienda, a 

■Consejo Admin isirador

del Izando de Corporaciones Locales, ha 
acordado fijar, en las cantidades que 
a continuaciióm se indician, los cupos die- '
finitivos de Comapensacáóai municipal • 
que en el ejerciaio de 1947 corresponde ¡ 
a los siguientes Ayntamintos, así como 
las Dierencias a Librar. !

Ayuntiaimiento de Badarán. Cupo De
finitivo 31.070’79, Cantidad antic ip ad'i 
25.987’80, Diferencias' a Librar 5.082’99.

Ayuntiamiento de Cenicero, Cupo De
finitivo 97.831’28, - ■Cantidad 'anticipada 
87.270’32, Dierencias a Librar 10.560’96.

Lo que se puMica en este periódico 
Oficial, a fin de que los Ayuntiamientos 
interesados se den por notifloados y 
puedan, en su caso, interponer dentro 
de los quince dies siguientes a la pbli-
cación, el recurso 
autor! zíi el articulo 
de emero de 1946.

Al mismo tiempo 
mismos que tienen

de reposición que
75 del Decreto de 25

se hace siaber .a los 
a su disposición en

la Depositarla-Pagaduría de esta Dele
gación de Hadentlla, ia cantidad, corres- 
ponidlente a la Diferencia a Librar'. •<

Logroño, 22 de Julio de 1949.— El Jefe
acctial. de ia Sección, 
V.® B.° El Deiiegado 
ciano Izquierdo.

Logroño 22 de Julio

José de BáUin'as— 
de Hacienda, Iju

de 1949.

Diputación Provincial
SUBASTAS DE OBRAS

Se señala el diíia, 6 de Septiembre p’'ó- 
ximo y hora die lias doce, para la cek- 
bración de l'a subasta de contratación 
de las obras de reparación del firme del 
Camino Vecinal de «VI 11 avende de Rioja 
la lia Carretera de Lenma a la Estiaeion 
■die San Asensio», la cual ie'ndrá lugar 
en el despacho d'el Presidiente die a 
Exema. Diputación Provincial.

El presuipuiesto de contrata asciende 
a la cantldiad de 106.259’53 pesetas (cien
to seis mil doscientas cincuenta y nueve 
pesetas con cincuenta y tres céntimos). 
La fianza provisional pana concurrir a ia 
subasta será de 2,125,20 peseta» que se 
ingresará en la Depositarla de lo 
Exorna. Diipu'tación Provincial de Logro
ño, en metálico o en valores del Estado, 
o en Cédulfis del Banco de .Crédito Lo-
c^l de Esp.aña, y la fianza 
de 4.250’40 pesetas.

Asimismo ste eeñaflia el día 
itiemhre próximo y hora de

definitiva

6 de Sep
ias doce,

para la celebración die la subasta de 
contnattaciión de las obras de reparación 
de explanación y firme del Caanino Ve
cinal de «Aldeanueva de Ebro a la Ca- 
rret-ana die Logroño ¡a. Zaragoza» i'Nacio- 
■0'31 232), la cual tendrá lugar en el des
pacho d'Si Sr. Presidente die la E.xcmia. 
Diputación Provincial.

El presupuesto ■die con treta asciende 
a la cantidad die 71,537’58 pesetas fse-Un-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulga- 
ción si en ellas no se dispusiese otra co* Se entiende beCha la promndigacion 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado.

ta y un mil quinientas treinta y siete 
pesetas con cincuemtta y ocho céaitimos). 
La fionzia provisional para concurrir' a

■ la subasta será de 1.430’75 péselas que 
j se .Ingresará en la Depositaría de la 
1 Exema. Diputación Provincial de Logro

ño, en metálico o ■en valores del Estado, 
o en Cófluias del Banco de Crédito Lo
cal de España, y la fianza deflnáti'Via. de 
2.861’50 pesetas.
íjas obras darán principio den'tro del 
Vérmmo de quince días a contar desde 
la fecha en que se comunique al rema
tante la adjudicación definitiva, siendo 
el 'pdazo de ejecución de suis meses.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
y demás, se hallarán de manifi^esto en la 
Secretaría, de la Exema. Diputación, 
tod'Os los días laborables de 10 a 13.

.Ai acto de subasto deberán concurrir 
ios licitadores por sí o representados 
de otra persona, con poder dócil arado 
quiera de los Sr. Abogados del Ilustre 
bastante a costa dél interesado, por cual- 
Coiegio de esta Capitafl.
' Las proposiciones red adiad'as coníor- 

■me ai modelo que se inserta a continua
ción y extendidlas en papel selladlo y 
con los timbres correspondientes o en 
papel común debida y reglamentaria
mente reintegrados, deberán presentar
se en ila Secretaria de la Excmia. Dipu
tación Provincial, todos los días labora
bles de diez a trece, desde él siguiente 

. ai en que aparezca este anuncio en él 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, 
hasta ed anterior al que ha de tener 
lugar la subasta, o sea hasta el día 6 
de Septiembré próximo.

Esta proposiciones han de presentarse 
en pliego cerrado, en él cual se hará 
constar* bajo la firma dél proponente
o su apoderado, lo siguiente: «Pliego 
de .proposición ^a la subasta, de las obras 
de reparación del firme del Camino Ve

cinal de V ill averde de Rioja a la Carre
tera de Lerma a la Estación de San. 
.Asensio d printer o; y Aldeanueva de 
Ebro a la Otra de Logroño a Zaragoza 
el segundo, por seiparado deberá acompa
ñar el r^esguardo que acredíte haber in
gresado en la Depositaría de la Dipu
tación la fianza provisional correspon- 
diénte al dos por ciento del presupues
to de contrata. Igualmente acompañará 
a la proposición certificación que acre
dite hallarse al comente en el pago- de 
■las cuotas del Subsidio de Vej-ez, sin cu
ya .presentación será desechada ia pro
posición.

En él caso dé resultar iguales dos o 
más proposiciones, se verificará en él 
mismo acto licitación por pujas a la lla
na durante quince minutos y de existir 
igualdad, se decidirá por sorteo la ad
judicación.

Jjas Empresas, Sociedades o Compa
ñías que tomen parte en la subasta, de
berán presentar junto con la proposi
ción, él certificado a que se refiere el 
■artículo 5.° del R. D. de 12 de octubre 
de 1928 sobre incompatibilidad.

El adjudicatario una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional

a definitiva, la que ingresará en la De- 
posiíiaria de la Exema. Diputación den
tro de ios quince días siguientes ai de 
la adjudlca^ción, perdiendo en otro caso 
la fianza provisionnai y caducada la con
cesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente es- 
crliura para formalizar él contrato, in
curriendo en él caso de no hacerilo en 
la pérdida total de la fianza definitiva.

Todos los gastos dé anuncios en el 
BŒÆT1N OFICIAL de la Provincia, 
prença local, Derechos Reales, escritura 
y demás, serán dé cuenta de la pCTSona 
o en'tidad en cuyo favor se adjudique la 
subasta.

Queda obligado él contnatista al cum
plimiento de lo dúspu^esto en la Ley de 
Accidentes de trabajo y Reglamento pa
ra su aplicación, considerando como úni
co responsable de cuantos accidentes 
■puedan ocurrir a los operarios con mo 
tivo en el «jercacio de los trabajos néce- 
sarioB pana la ejecución de las obras.

Qu'édia asimismo obligado el contratis
ta al cumplimiento de lo dispuesto en él 
Real Decreto Ley de 6 de marzo de 
1929; Real Orden de 26 del mismo mes 
y laño ; Decreto de 16 de Febrero de 1932 ; 
Instrucción de 27 de Febrero de 1932 ; 
Leyes de Seguros Sociales y Subsidio 
familiar; la de Subsidio dé Vejez de 2 
de febrero de 1940; la de 18 de Julio de 
1940 sobre pago dél jornal de los domin
gos; la dé 3 dé Abril de 1946 sobre Re
glamentación de Trabajo y las de ca
rácter general que se hayan dictado o 
se dicten en lo sucesivo sobre materia 
y también que los jornales o salarios 
que han de consigniarçe en los contratos 
de trabajo,' no sean inferiores a las re
muneraciones mínimas' señaladas para 
la provincia por los organismos compe
tentes.

Logroño 26 de Julio de 1949.
* El Presidente,

AyapUo del Valle,
MODE LO DE PROPOSICION

D. 
do 
rmimeíTO

vecino
calle de 

enterado del Anuncio pu*
blicado por la Diputación Provincial de 
Logroño para lia adjudicación en públi
ca subasta de las obras dé reparación 
dd Camino vecinal de ViHaverde de Rio
ja a la Carretérta de Lerma a la Estación 
de S. Asensio el primero; y Aldeanueva 
dé Ebro a la Ctra. de Logroño a Zarago
za él segunid'O, bien penetrado dél pre
supuesto , pliego de condiciones fiacui- 
tativas, participareis y económicas, se 
oampromete a tomar a su cargo la eje
cución dél servicio, por la cantidad
de (aquí la propo
sición que se haga escrita en letra pre- 
ds am ente, indicará let can tided en que 
se cómpramete a ejecutarla, advirtien- 
do^íue se desechará toda proposición en 
que no se determine «asi la cantidad)...

El proponiente dealara que las remune
raciones mánimas que percibirán por 
jomada legal de trabajo y por horas

SGCB2021
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extraordinarias que se uitilicen dentro 
(le los límites legales por loB obreros de 
cade oficio, serán las que táenen fijadas 
la Junta designada al efecto por R. D. 
de 6 de Marzo de 1929, y les que puedan 
señaljaree en lo sucesivo, y se compro
mete a presentar antes de dar comienzo 
a las obras, el contrato de trabajo a que 
60 refiere el art. 25 del Código de 23 de 
Agosto de 1926 y Ley de Contrato de tra
bajo de 21 de Noviembre de 1931.

Fecha y Firma

edad, hija de Femando y María Teresa, 
* casada, natural de Aldehuela de Yebes.

Partido de Ciudad-Rodrigo, Provinc.ia de 
Salamanca, labores, domiciliada ui'tima- 
mente en Logroilo, y cuyo actual para- 

' dero se desconoce’ comparecerá dentro 
' del término de diez ante el Juzgado de 
I Instrucción de Tolosa, al objeto de cons- 
I tituirse en prisión que le ha sido decre

tada en causa 68 de 1949, por delito de 
hurto, apercibiéndóle que de no hacerlo 
será declarada en rebeldía.
' Tolosa 4 de agosto de 1949.

El Juez de Instrucción

mayor de -edad y vecino de Logroño, en sesión de 30 de Julio próximo pasa.!o. 
I los que por resolución de ést i f-écha se 
i ha acordado sacar a seg nula, subasta

•(Artttouilo 154-<W- IX dea Keglamenio

Administración de 
Justicia

EDICTO

ANUNCIO

, 8165
Ante este Tribunal se ha presentado 

escrito, por D. Isidoro P-órez Antoniano 
en nombre de la S. S. Pérez Antoniano 
y Casanova fechado el cuatilo de Agosto 
actual interponiendo recurso contencio- 
so-administrativo sobre y contra el fallo 
del Tribunal económico adminisithaLvo 
provlncdal de esta capital fecha 31 de 
mayo último al realiizaise liquidación 
por Impuesto df derechos reales por la 
abogacía del Estado de esta Delegación 
de Hacienda y habiepdo sido tenido 

' por interpuesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha acordado 
or el Tribunal, conforme dispone el ar
ticulo 36 de to vigente Ley sobre el 
ejercicio de lia jurisdicción contencioso- 
administratlva, la publicación dol pre
sente en el BOLETIN OFICIAL de esta 
Provincia, como se efectúa, pra cono- 
cimiento de loe tuvieren interés directo 
■en el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Logroño 4 de Agosto de 1949.
El Secretario’dea TribunaS

V.« B.°

El Presidente del Tribunal

BEQUISITORIA

8172
. O. José GarraOíba Valoarcel, Juez 
Primera Inótancia de <&ta ciudad 
Haro y su Partido.

dé 
de

' con la rebaja del veinticinco pv cunto 
' de la t)aBación y término de veinte di ie 
■ la finca embargada ai demandado, que 

i9L describe siguiente.
1 Finca Uiihana sita en Puent-; Madre, 
I Camino de la Ribaza, que consta de 

pianita baja de unía sdla mano, señala- 
j da con la letra G. con. un piso ; su exien- 
' sión es de 7’20 metros de fedhda por on

ce de fondo y la casa-de 7’70 metros de 
íondo y lindia, Norte casa de Moisés 
Marín; Sur, Justo Reinares; Este, Ca
no de la Ribaza por donde tiene su en
trada y Oeste, Lucas Tejada. Sobre ella 
ha sido construida una casa por el ex
presado ejecutedo D. Germán Apa’icio 
Vega. La superficie son 55 metros con

En virtud del presente hago saber ; 
Que en tste Juzgado, Secretaria del que 
refrenda, penden autos ejecutivos se
guidos por doña Caren Salazar del Cam
po contra D. Miguel Caperos Lumbre- 
ms, ambos mayores de edad y. vecinos 
de Cas-aiarreina, sobre redamación de 
ipesetas, en la qué se ha ¡acordado sacar 
a subasta ipor término de ocho dis los 
bienes embargados al demandado, que 
se expresan con la tasación siguiente ;

Un camión maroa G. M. C. matricula 
LO-2595 S. P. de 25 HP. molor número
270302361, Chasis núm C.C.K.N.; 
29-A-2 de diez ruedas y una de 
tascKlo en 50.000 pts.

Un motor edéctrico de la

3532 875,- 
repue<siu,

General

de Reolutiamiento^
José Antonio Señor Rubio, de Arnedo. 
Raúl Rueda Domíingeuz, de Anguiano. 
José Geona Sáenz, de Logroño.

‘ Juan Garcia Sáenz, Idm.
Ciriaco Martínez Domínguez, Idm.
Jooé Maríia. de los Remedios Ruiz. Idin.
Timoteo Rubio Bocaicoa, Idm.

' Ricardo Vicente Martínez, Idm.
' Juan Mazo Lerdo, Idm.

Enrique Morgae Gómez, Idm 
' José Santamaría Moreno, Idm.

Logroño 5 de Agosto de 1949.
El Comandante Se-cretario,

; 44 otnlímietr-os cuadrados. Tasada en 
i 37.030 pesetas. ,

Advirtiéndose que la subasta tendrá 
lugar el día diecisiete de Septiembre 
próximo a las doce horas en la Sal .- 
Audiienci'a de este Juzgado; que para lo
mar parte en la subasta los licit a-lores 
deberán consignar -previam-cutle el diez ' 
por ciento ; que podrán hacerse postu
ras a calidad de deder el remate a un 
■tercero; que no se admitirán, po.stu tí
que no cubœaai Ims 
died avalúo.

Salen los bien ce a

dOB terceras pa^tn

eutooBta con I'a

V.° B.°

El Coronel Presidente

Ayuntamiento de 
Logroño

8169
Ruipérez Costillo-Simona, dé 3.5 anos 

u fural de Caeternau de Seau.a (Lérida) 
hijo de Urbano y de Felipa, domieiluadio 
últimamente on Logroño ; comiparecerá 
dentro dól térimno de diez días añile 
Juzgado de Inetruwion de Logroño ipara 
coneidtuiirse en prisión proviBlwal por 
la oaui&a núm. 155 de 1949 que..se sigue 
en este Juzgado por deflifo de hurlo; 
raiá, el ptrjuicio coneiguiente e incurri- 
lapercibiéndoae que no comparecer le pa
ré en las demás responoabU idad efe que 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas lais Atirtorid-u- 
^05 y ordeno .a to Policía Judiciali pro
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado y de ser habido sea puesto «t 
dispoeición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 2 de Ago-to 
de 19-49.

El Juez de Instrucción,

Eléctrica Española G-EAL, núm.10309 de 
seis HP. R.P.M. 1400, -tasado .en 3.500 pts.

Un molino DELTA núm. 2 con accio- 
namionto de correas ttopezoidales juego 
de carriles acero bancada común de 
acero para montago, tasado en 10.500 pts.

Dos interruptores con su ainperinie- 
tro, tasado en 375 pts.

Un. contador de fluido corriente trifá
sico marca Siemens SCWm 
6431382 de 3X30 amperes 480 revolucio
nes inducido, tasado en 950 pis.

Advirtiénd-ose que para tom'ar parle 
on la subasta deberán los Hicitadores 
previ ajínente -el -diez por 100; qu podrán 
hacerse posturas a calidad de ceder a 
un tercero; que la subasta tendrá lugar 
■en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
d-í-a veinticinco de los corrientes a las 
dieciocho horas ; qué no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del ovaluo.

Dado et' Haro a 3 de Agosto de 1949. 
Bl Secretario Judicial,

dición de que el rematante verifique 
la inscripción omitida anís o despues 
del otorgamieniio die la escritura de ven
ta., .en el término que sea suficinie y el 
Juzgado acuerde.

Dado en Logroño a cinco '/ú Agosto 
df- mil novecientos cuarenta y nuev.

El Secretario Judicial,

I Serv’cio Nacional de Pesca
Fluvial

Delegación de Logrojlo

EDICTO

EEXICI'O

817

Por virtud del presente sc cita, llama 
y emplaza a Eduardo Costa Bolart y 
Manuel Costa Bolart, que tuvieron en 
(lomiciilio en esta ciudad. calleQ. de Lla
no 16-1.° izda. y cuyo actual domicilio

CEDULA DE CITACION 
8182

El Sr Juez de Insitrucción de este par
tido, en providencia dlei día de hoy, 
diotada en el sumario núm 12 del año. 
en curso, sobre hurto, ha acordado se 
cite a un tal Riafaei, cuyos apellidos y 
dentro diel término de diez ilías, a par- 
domicilio se Ignoran, con d fin de que 
tir de lia ¡■nsención de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, 
comparezeta. en -este Juzgado para pres
tar declaración en tal sumario y Jeter- 
.minar las ropas y demás que le fué

8171
Declara abierta la pesca con t'^des ci 

lodos los ríos de lia provincia, excepto 
los considerados como trucheros, coi un 
son el Najerílla, Tirón', Oja, Iregua y 
Leza, el día' quince del uns de Agosto 
e-n curso ¡para todas las especies <1 cipri- 
nidos, (barbos. Bogas etc), por -el arti
culo 12 de la Ley de Pesca Fluvial de 
2ü de febrero de 1942, aparta (to (f) del ■ 
mismo, se advierte por esta Delegación 
iproviuclal dfl Servicio Naciontiá de P-. s- 
ca Fluvial, que serán consideradas co
mo ilegales todas las redes que no lle
ven el precinto reglamentario qtn e&l«.- 
blece el artículo 40 di Reglamento de 
Pe-sca Fluvial de fecha 6 de Abril de 
1943, sii'Udo consideradas como ilegales 
las - eiubaircaciones y aparatos flotantcp,

8167
.Aprobado por la Exema. C »• 

misión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 8 del ac
tual, el padrón corre.spondiente 
<11 arbitrio sobre Casinos y Cír
culos de Recreo, para el actual 
ejercicio se habil ta el plazo 
de quince días laborables a con
tar del siguiente al de publica
ción de este anuncio en el B O. 
de la provincia, a fin de que por 
quienes lo deseen puedan presen
tar reclamaciones al mismo, lo 
que habrá de hacerse por escri 
to debidamente reint< grado que 
presentará en el registro general 
de entrada de documentos de es* 
te Ayuntamierto, durante las ho
ras de diez a ima.

Se advierte que él menciona o 
padrón puedc'ser examinado du
rante los día.s y horas habilitados 
para la presentación de reclama
ciones. en la Intervención Muni
cipal (Negociado de Arbitrios) y 
asimismo que pasado el mencio
nado piazo, no se admitirá nin
guna.Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Logroño, í0d«‘ agosto de l 94) 
El Alcalde-Presidente acctal

Institute Geográfico y 
Cataslral
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seque estando dtdicadoB -a la ■pesca, no 

hallen inatriouladas tu arinonw. con lo

Bufi'traído de um 
œis de abril diel 
der las aocionee

camión el día- veuii’- 
corrienitc año y oíre- 

diel art. 109 de Enjm-
ciaminto criminal.

Y para que sirve- <le citación al pe’’ju- 
' dicado mencionado, libro del pre5e”te

riispiiesto por -él art- 2-4 ‘le to Ley ya ci
tada y el -42 del Reglauiento. dltbieudo 
«•.dve-rairse iguahneivte qu será coneídé- 
rada œiiio ilegal la pe&cü capturada por 
-(6lüB uredioB.

Lo qu" se hace público pana, general 
conocimiento y cumplwniento.

Logroño a 10 de .\gO6to de 1949.
El Ingeniero • Delegad o J’IftcJcola,

’ cédula 
. t'j de 1

yparadero se ignora, a fin.de que dentro 
del término de diez días contados des
de la publicación del presente en el ¡ 
B. O. de la Provínola, conuparezcan ante j 
este Juzgado para recibirle declaración 
por virtud de la causa núm 227-1949 que 
se sigue por estafa.

Dado •en Logroño a ocho de agosto 
de 1949.

El Juez de Instrucción,

1 en Calahorra a cinco de Agos- 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

El Secjietiairio acctal,

EDICTO

D.
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Rofael Rodríguiz IKincel, Juez

Junta de Cla iiicaciùn 
Revisión
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Moreno Amor, Carmen, de 25 años de

acctal de iPrimera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

lEn virtud del presentí-, h¡?go saber: 
Que en este Juzgado, Secretaría del que 
refrenda, penden autos ejecutivos se
guidos a instancia del Banco de España., 
Sucursal dé Logroño, representa'lo por 
01 Procuiador D. Francisco Lo' de Aba
jo, conitria D. Germán ApA.'hio Vega,

S1G6

Junta' de ClusiÜcaeión y l{evia>.óit 
Relación nominal de los. Prófugos del 

Reemplazo de 1949, cuyas requisitorias 
en foTinia. ,de anuncio, se remiten ail 
Exorno. Sr.'' Gobernador Civil d^ la Pro
vincia para s inserción en el BOLETIN 
•OFICIAL de la misma, declarados en

Por el presente anuncio se no
tifica a todos 1os propietarios o 
poseedores de f ncas enclavadas 

’ en los términos municipales de 
Clavijo y Zorraquín que ''e con
formidad con lo preceptuado en 
el artículo 82 del Vigente Regla
mento de Catastro, será expues
ta al público en la Secretaría de 
dichos Ayuntamientos los planos 
parcelarios, relaciones de carac
terísticas y lista alfabética de 
propietarios de los polígonos ca
tastrales que constituyen la do
cumentación de cada uno de los 
referidos términos municipales.

Los propietarios o poseedores 
podrán presentar cuantas recla
maciones crean pertinentes ante 
la Junta Pericial de Catastro de 
los citados Ayuntamientos de 
Clavijo y Zorraquin, respectiva
mente, dentro del plazo regla
mentario de Tres Meses a partir 
de la fecha de la publicación del 

¡ presente anuncio en el B. O. de 
la provincia. •

Logroño 1 de Agosto de 1.949.
El Ingeniero Jefe Provincial,

SGCB2021


